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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Proceso No 110014003055 2020 00476 00 

  

Encontrándose el proceso al despacho para resolver sobre su admisibilidad, de 

una nueva revisión se encontró que aun cuando la demanda ya fue inadmitida y 

subsanada conforme lo pedido, se avista que el poder esta incorrecto lo mismo que 

las pretensiones de la demanda; por lo anterior se decide: 

 

 PRIMERO. - INADMITIR la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo [Art. 90 del C.G.P.], se subsane lo siguiente: 

 

 1.- Allegue poder suficiente para iniciar y actuar en el presente asunto dirigido 

al juez de conocimiento e indicando de forma correcta la cuantía. Lo anterior, dado 

que el asunto por el cual es conferido debe estar determinado y claramente 

identificado. (C.G.P., art. 74).    

 

2.- Aclárense las pretensiones de la demanda, en el sentido de indicar de cuál 

de ellas prescinde, tenga en cuenta que, si se persigue simultáneamente el pago de 

la cláusula penal pactada en el contrato de arrendamiento y el pago de intereses 

moratorios causados sobre los cánones de arrendamiento adeudados, sería tanto 

como cobrar una doble sanción a la demandada, lo cual es incompatible. 

 

3.- El escrito subsanatorio, remítase al correo electrónico del Juzgado 

cmpl55bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro del término otorgado. 

 

NOTIFÍQUESE,  

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
Csl.. 

 

 

Firmado Por: 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 055 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en 

la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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